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Sexto. Dar traslado de la presente Resolución al inte-
resado.

Contra esta Resolución, que es definitiva y agota la vía
administrativa, podrá interponerse bien recurso potestativo de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes, conforme
a lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, o bien directamente inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviese el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con
los términos previstos en el art. 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2002.- La Directora General,
María de la Luz Méndez Correa.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 88/02, inter-
puesto por don Antonio Luis Ramos García, en repre-
sentación de la Confederación Sindical Independiente
y Sindical de Funcionarios (CSI-CSIF), contra la Orden
que se cita, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por don Antonio Luis Ramos
García, en representación de la Confederación Sindical Inde-
pendiente y Sindical de Funcionarios (CSI-CSIF), recurso núm.
88/02 contra la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca,
de fecha 19 de noviembre de 2001, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Delegación Provincial de Córdoba, BOJA núm. 147,
de 22 de diciembre de 2001. En consecuencia, y de con-
formidad con lo ordenado por el Juzgado y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/98, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 88/02, seguido en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan como interesados en él y emplazándoles para que pue-
dan comparecer y personarse en el referido Juzgado en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 82/02, inter-
puesto por don Antonio Luis Ramos García, en repre-
sentación de la Confederación Sindical Independiente
y Sindical de Funcionarios (CSI-CSIF), contra la Orden
que se cita, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por don Antonio Luis Ramos
García, en representación de la Confederación Sindical Inde-
pendiente y Sindical de Funcionarios (CSI-CSIF), recurso núm.
82/02 contra la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca,
de fecha 22 de noviembre de 2001, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Delegación Provincial de Jaén, BOJA núm. 147, de
22 de diciembre de 2001. En consecuencia, y de conformidad
con lo ordenado por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley 29/98, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 82/02, seguido en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan como interesados en él y emplazándoles para que pue-
dan comparecer y personarse en el referido Juzgado en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 2 de abril de 2002, por la que se empla-
za a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 3514/01, interpuesto ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

La Asociación de Médicos Generales e Interinos de Sevilla
(AMEGIS), ha interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con sede en Granada Sección 1.ª, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 3514/01, contra el Decreto 136/2001,
de 12 junio, por el que se regula los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 80, de 14 de julio de 2001).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 3514/01.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
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en Granada Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
Organo jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 2 de abril de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
emplaza a terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrativos núms. 3505/01, 3504/2001,
3503/2001, 3491/2001, 3490/2001, 3492/2001 y
3705/2001, interpuestos ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo con sede en Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

La Asociación Sindical de Trabajadores e Interinos de la
Sanidad Andaluza de Jaén (ASTISA-Jaén), el Colegio Oficial
de Psicólogos, Delegación Andalucía Occidental, don Fernando
Pallares Hernández, la Asociación Malagueña de Trabajadores
Interinos SAS, CSI-CSIF, la Asociación Profesional Sindical de
Médicos de Urgencias y la Federación de Asociaciones Sin-
dicales de Trabajadores e Interinos de la Sanidad Andaluza
han interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
con sede en Granada, Sección 1.ª, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, los recursos contencioso-administrativos
números 3505/01, 3504/2001, 3503/2001, 3491/2001,
3490/2001, 3492/2001 y 3705/2001, respectivamente,
contra el Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se
regula los sistemas de selección del personal estatutario y de
provisión de plazas básicas en los Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 80, de 14 de julio
de 2001).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición de los citados recursos
contencioso-administrativos números 3505/01, 3504/2001,
3503/2001, 3491/2001, 3490/2001, 3492/2001 y
3705/2001.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada, Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
órgano jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 3 de abril de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 18 de enero de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Director Gerente del Hospital Virgen
del Rocío, de Sevilla, para la firma de un Convenio
de Colaboración con el Ayuntamiento de Sevilla para
la realización del proyecto de reordenación del tráfico
en la zona afectada por las obras del aparcamiento
público de dicho Hospital.

El Director Gerente del Hospital Virgen del Rocío, de Sevi-
lla, solicita delegación de competencias para la firma de un
Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de
Sevilla para la realización del proyecto de reordenación del
tráfico en la zona afectada por las obras del aparcamiento
público de dicho Hospital.

A N T E C E D E N T E S

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el
artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Director Gerente del Hospital Virgen
del Rocío, de Sevilla, para la firma de un Convenio de Cola-
boración con el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla para la rea-
lización del proyecto de reordenación del tráfico en la zona
afectada por las obras del aparcamiento público de dicho
Hospital.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Sevilla, 18 de enero de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Salud de Alme-
ría para la firma de un Convenio de Colaboración con
el Ayuntamiento de Chirivel (Almería) para la cons-
trucción de un Consultorio Local en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Chirivel (Almería) para la construcción de un Consultorio
Local en dicha localidad, en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Consultorio Local en Chirivel (Almería) por un
importe de ciento ochenta mil trescientos tres euros con sesenta
y tres céntimos (180.303,63 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,


